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^PROCNBIMIEííTO PARA PRODUCIR UN ESNOL SIN 
 ̂ CAUSTICIDAD^
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La presente patente de introducción se refiere 
a un procedimiento utilizadle en 1- elaboración de un producto 
que se designa con el nombre do fenol sin causticidad, fabrica­
do a partir de las drogas hidroxibenceno y o-hidroxitolueno el 
cual fenol sin causticidad sin embargo tenga todas las propie­
dades bactericidas y bacteriostátioas de dichas drogas, sin 
producir las reacciones secundarias sobre la piel humana, que, 
como se sabe, resultan del uso individual de las dos drogas 
maneionadas.

De acuerdo con esta patente el producto en cues­
tión se obtiene sometiendo una mezcla do hidroxibenoeno y o-hi­
droxitolueno a la acción de los rayos ultravioletas, a una tem­
peratura superior a los 130* G.

En un ensayo práctico se sometió una cantidad 
de 2,3r kg da o-hidroxitolueno y 5 , 3 6  kg do hidroxibenceno a la 
acción do la luz producida por una fuente de rayos ultraviole­
tas tal como uno lámpara Krohmsyer, manteniéndose la mezcla a 
la temperatura de 136* 0. De usarse esa lámpara como fuente de 
los royos ultravioletas conviene mantener la mezcla que ha de 
ser tratada a una distancia de entre 20 y 35 cm. de la lámpara. 
Al cabo do un tiempo prudencio1, so apagó la luz, se dejó en­
friar la mezcla y se hizo luego el análisis del pH que resultó 
ser pH7,0, lo quo demuestra que so había obtenido la droga de- . 
seada desprovista de causticidad.

Queda clero.,sente entendido que le presente pa­
tente no está limitada a las condiciones del ejemplo que antece­
de y que se pueden introducir en la metodología verías modifica­
ciones sin por esto apartarse de la naturaleza y alcance de la 
patente.
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Habiendo asi especialmente descrito y determinado 
la naturaleza de la presente patente y la forma como la mi ama 
ha de ser llevada a la práctica, se declara reivindicar como de 
propiedad y derecho exclusivo:

1.-* Un procedimiento para produoir un fenol sin 
causticidad fabricado a partir del hidroxibenceno y o-hidroxito 
lueno, caracterizado porque una mezcla de o-hidroxitolueno ó hi 
droxibenceno se somete a la acción de la luz ultravioleta.

8.- Un procedimiento segón la reivindicación 1, ca 
raz te rizado porque se mantiene la mezcla a una temperatura supe 
rior a los 150** C.

5.- Un procedimiento segdn la reivindicación 1 ó 3, 
caracterizado porque la mezcla se compone de 2,58 partes por 
peso de o—hidroxitolueno y 5,56 partes por peso de hidroxibence 
no.

4.— Procedimiento para producir un fenol sin caus—
i ticidad.
¡ Segdn se describe y reivindica en la presente memo-
i

ria descriptiva.
Consta la presente memoria de dos hojas foliadas

i
¡ y escritas a máquina por una sola de sus caras* }

Madrid, a 1A de Noviembre de 1951. ¡
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